
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

Expediente:  1100133350-26-2020-00182-00 

Demandante: EDNA ROCIO ACOSTA AREVALO Y OTROS 

Demandada: LA NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Auto Interlocutorio 

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en los Acuerdos PCSJA 20-11482 del 30 de enero y PCSJA 20-11573 del 

24 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa procesal 

vigente.  

 

Procede el juzgado en consecuencia a analizar la demanda de la referencia a 

efecto de determinar si procede su admisión, inadmisión o rechazo. De la lectura 

del libelo incoatorio, se tiene que los señores EDNA ROCIO ACOSTA AREVALO, LINA 

MARCELA MARRUGO ROMERO, GLORIA LILIANA ORJUELA CADENA, EDGAR 

ANDRES SINISTERRA RESTREPO, Y GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ , a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho para EDNA ROCIO 

ACOSTA AREVALO el Oficio No S-2020-006926 del 13 de marzo de 2020, LINA 

MARCELA MARRUGO ROMERO declarar  la existencia y posterior nulidad del acto 

ficto o presunto negativo configurado el día  11 de mayo de 2020 fruto del silencio 

administrativo de la Procuraduría General de la Nación , por  no haber resuelto la 

petición elevada el día  31 de enero del presente año.  

 

En el caso de la señora GLORIA LILIANA ORJUELA CADENA declarar la existencia y 

posterior nulidad del acto ficto o presunto negativo configurado el día 31 de abril 

de 2020, fruto del silencio administrativo de la Procuraduría General de la Nación 

por  no haber  resuelto petición elevada el día  31 de enero del presente año, para 

el caso del señor EDGAR ANDRÉS SINISTERRA RESTREPO declarar la existencia y 
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posterior nulidad del acto ficto o presunto negativo configurado el día 03 de junio 

de 2020, fruto del silencio administrativo de la Procuraduría General de la Nación 

por  no haber resuelto petición elevada el día  03 de marzo del presente año.  

 

Así mismo en el caso del señor GERMÁN JAVIER ÁLVAREZ GÁMEZ declarar la 

existencia y posterior nulidad del acto ficto o presunto negativo configurado el da  

11 de mayo de 2020, fruto del silencio administrativo de la PROCURADURIA  General 

de la Nación por no haber resuelto petición elevada el día 11 de febrero del 

presente año (Archivo 2 Folio 3).  

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 165 del CPACA se tiene que existe la 

posibilidad de acumular pretensiones en los siguientes eventos: 

 

"...Artículo 165 CAPCA; Acumulación de Pretensiones. En la demanda se 

podrán acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y de restablecimiento 

del derecho, relativas a contratos y de reparación directa, siempre que sean 

conexas y concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando 

se acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será 

competente para conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando en la 

demanda se afirme que el daño ha sido causado por la acción u omisión de 

un agente estatal y de un particular, podrán acumularse tales pretensiones y 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa será competente para su 

conocimiento y resolución. 

 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 

 

3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. 

 

4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento. 

 

Debe recordar el Despacho que, la acumulación objetiva, trata de la unión de 

distintas pretensiones y nada dice respecto a la acumulación subjetiva, 

(consistente en la pluralidad de sujetos de una misma parte) de ahí que es 

necesario acudir a lo que el Código General del Proceso - CGP consagra al 

respecto, en virtud de la remisión que establece el artículo 306 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. 

 

Esta acumulación subjetiva se encuentra regulada en el artículo 88 del CGP en el 

que en su tercer inciso reza: 

"...También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 

demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el 

interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando provengan de la misma causa. 
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b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 

personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del 

demandado. (Subrayado fuera de texto) 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la causa del litigio está constituida por  

distintos hechos, omisiones y actos administrativos que sirven de fundamento a las 

pretensiones, es del caso concluir que no se configura la hipótesis vertida en el literal 

a) del precitado artículo. 

 

Lo anterior, pues es claro que la situación particular de cada uno de los 

demandantes cuya pretensión de nulidad y su consecuente restablecimiento del 

derecho en término económicos, constituye el objeto de cada litigio, estos son 

diferentes entre ellos. Así las cosas, tampoco se configura la causal prevista en el 

literal b) del citado artículo. 

 

En la misma línea, debe señalarse que al tratarse de diferentes demandantes sus  

pretensiones difieren entre sí por las funciones particulares desempeñadas, por 

cada uno de ellos; en relación con los períodos trabajados y distintos tiempos de 

salarios en los que reclaman no hay relación de dependencia entre ellos que 

apalancará la viabilidad de proseguir con el estudio al amparo de la causal 

contenida en el literal c) del mencionado artículo. 

 

Igualmente, es indiscutible en relación con literal d) que los diferentes debates 

deben valerse de sus propias pruebas y seguir sus ritualidades; para citar los 

ejemplos más básicos, la hoja de vida de cada uno de los demandantes es 

diferentes, los diferentes cargos que ocuparon y los tiempos de laborales son 

diferentes.  

 

Conforme al citado artículo, se entiende como acumulación objetiva de 

pretensiones cuando un demandante acumule más de una pretensión contra un 

mismo demandado y. como pretensión subjetiva, cuando se acumule en una 

misma demanda pretensiones de varios demandantes o contra varios 

demandados. 

 

Por lo tanto, para que sea procedente la acumulación objetiva de pretensiones se 

requiere que el funcionario sea competente para conocer de todas que estás no 

se excluyan entre sí y que puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
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Ahora bien, la acumulación subjetiva de pretensiones procede cuando éstas se 

formulan por varios demandantes o contra varios demandados, siempre que 

provengan de la misma causa, versen sobre el mismo objeto, se hallen entre sí en 

relación de dependencia o deban servirse específicamente de las mismas pruebas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, para el Despacho resulta claro que tanto la 

acumulación objetiva como la subjetiva, son viables en el proceso judicial 

Contencioso Administrativo, siempre y cuando se cumplan los requisitos 

establecidos para su procedencia y por tanto basta que no se cumpla alguno de 

los presupuestos para que no se configure la acumulación. 

 

En esa medida, deberá la parte actora desglosar los documentos pertinentes, y 

proceder a presentar demandas por separado, como quiera que resulta claro que 

se trata de procesos que deberán resolverse para cada uno de los  demandantes 

restantes de forma independiente, so pena, de incurrir en una indebida 

acumulación de pretensiones.  

En efecto, este Despacho procede a advertir que el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, mediante proveído de fecha 

29 de agosto de 2018, Magistrado Ramiro Dueñas Rugnon, en asunto de similares 

características al estudiado, consideró que existía indebida acumulación de 

pretensiones, y por lo tanto ordenó la presentación de demandas de forma 

separada.  

Los términos de la providencia son del siguiente tenor:  

                

                 “.(..)”.  

 “En lo relacionado con las pretensiones, consagra el numeral 2º del artículo 

162 ibidem que se  deben expresar con claridad y en los eventos en los cuales 

se pretenda la acumulación de varias se deberán formular por separado y 

atendiendo lo dispuesto en el código para la acumulación de conformidad 

con lo consagrado en el artículo 165 que dispone:  

 

 “Artículo 165. Acumulación de pretensiones. En la demanda se podrán 

acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y restablecimiento del 

derecho, relativas a contratos y de reparación directa, siempre que sean 

conexas y concurran los siguientes requisitos:  

 

                “…”.  
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“El anterior aparte normativo regula la acumulación de pretensiones 

subjetiva, entendida  como la posibilidad que una pretensión pueda ser 

reclamada ante uno o varios demandados por uno o varios demandantes” 

(Juan Carlos Garzón Martínez “EL NUEVO PROCESO CONTENTIOCOSO 

ADMINISTRATIVO. Página 239.  

 

            “. (…)” 

  

“De tal suerte que el CPACA consagra únicamente la acumulación de 

pretensiones si las mismos   son conexas entre sí, es decir, que las pretensiones 

versen sobre el mismo objeto y sirvan específicamente sobre las mismas 

pruebas”.  

 

  “Teniendo en cuenta lo anterior, para el Despacho no es dable aceptar el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del Derecho como fue 

presentado, por cuanto se observa que no reúne la totalidad de los requisitos 

de la acumulación contenidos en el artículo 165 del CPACA y 88 del CGP pues 

si bien demandan los mismos actos administrativos, lo cierto es que, todos los 

demandantes no tienen el mismo cargo. Además en unos se solicita el 

reconocimiento de la prima especial y en otros, el reconocimiento de la 

bonificación judicial. LO anterior implica que cada expediente administrativo 

debe analizarse de forma separada, pues de accederse a las pretensiones de 

la demanda existiría un restablecimiento del derecho dependiendo del cargo 

y el período reclamado”.  

  

 “Por lo anterior nos encontramos ante una indebida acumulación de 

pretensiones, lo que genera la imposibilidad de continuar con el proceso tal y 

como fue radicado. En razón de lo anterior el Despacho AVOCARÁ el 

conocimiento de la demanda presentada por el señor JOSÉ EDILBERTO 

MORENO BECERRA, primero de los demandantes. “. En relación con la 

demanda de los demás demandantes se ordenará el desglose del 

expediente de los documentos relacionados con cada uno, con el propósito 

que cada una de las demandas pueda ser radicada de forma independiente 

ante la Secretaría de la Sección Segunda de la Corporación” 

              

“(…)”  (Negrillas y subrayas fuera de texto).  Expediente 25000-23-42-000-2018-

00478-00 Actor: José Edilberto Moreno Becerra y Otros.   

 

En esa medida, el Despacho solo avocará el conocimiento para la primera de los 

demandantes y examinará el cumplimiento de los requisitos de procedibilidad del 

medio de control como de la demanda, respecto de la señora EDNA ROCIO 

ACOSTA AREVALO 
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COMPETENCIA.  

Se evidencia que este despacho tiene competencia para asumir el conocimiento 

del proceso, atendiendo lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 104 del CPACA, 

esto es, corresponder el asunto a situaciones relacionadas con la relación legal y 

reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado. 

Competencia territorial. Se tiene además que la demandante conforme con los 

anexos aportados al expediente prestó sus servicios en la Procuraduría General de 

la Nación, ocupando el cargo de Procuradora Judicial I Para Asuntos Penales de 

Bogotá D.C., conforme la certificación obrante a folio 53 del expediente, le asiste 

competencia de carácter territorial al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del 

artículo 146 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Requisito de Procedibilidad.  La parte no aportó constancia del agotamiento de la 

conciliación extra judicial ante la Procuraduría General de la Nación, ya que los 

derechos en pleito son de materia laboral y estos no son desistibles, transigibles, 

inciertos, y discutibles, por ende, este requisito es meramente potestativo en esta 

materia. 

Agotamiento de vía administrativa. De los anexos de la demanda puede 

apreciarse que el procedimiento administrativo se encuentra concluido, pues ante 

la solicitud elevada en vía administrativa, interpuso el recurso de apelación 

respectivo (Fls. 46-48). 

Caducidad. Como quiera que la demanda se dirige contra actos respecto de 

decisiones que niegan total o parcialmente las prestaciones periódicas, y que se 

pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, habrá de atenderse lo 

dispuesto en el literal d) del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

 

La demanda, sin embargo, adolece de un requisito de carácter formal, pues se 

advierte de que la misma no fue acompañada de la debida notificación 

electrónica por parte del Demandante al Demandado obedeciendo a lo previsto 

en el Decreto 806 del 2020 arts. 6 y 8, y la ley 2080 de 2021 art 35 los cuales versan 

lo siguiente : 

 

“ARTÍCULO 6o. DEMANDA.  La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
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cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 

los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 

sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 

Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.” 

 

(…) 

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio.” 

 

(…) 

 

 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

  

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital.  

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, …” 

 

(…) 

. 

En consecuencia, se    inadmite para que en el término de diez (10) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, se subsane allegando el el 

soporte que evidencie el traslado a la contraparte de la demanda mediante 

medio electrónico, so pena de rechazo, de conformidad con el artículo 170 del C. 

P. A. C. A. 

 

Conforme con lo anterior, este Despacho procede, en el caso concreto de la 

señora EDNA ROCIO ACOSTA AREVALO a ordenar la inadmisión de la demanda, 

para que la parte actora subsane con el aporte del soporte que evidencie el 

traslado a la contraparte de la demanda mediante medio electrónico, so pena 

de rechazo, de conformidad con el numeral 2° del artículo 169 del C. P. A. C. A. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en precedencia, el Despacho considera que en 

el presente proceso se impone la inadmisión de la demanda presentada por la 

señora EDNA ROCIO ACOSTA AREVALO. 

 

http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#162.n.7
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#162.n.8
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Se reitera que respecto de los restantes demandantes deberán desglosarse los 

documentos y presentarse demandas por separado, por las razones expuestas en 

precedencia.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

Primero: Inadmitir la demanda presentada, a través de apoderada judicial, por la 

señora EDNA ROCIO ACOSTA AREVALO en contra de la NACIÓN – PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACION conforme los motivos expuestos y conceder el término de 

diez (10) días conforme lo establece el artículo 170 del CPACA para que proceda 

a subsanarla, so pena de rechazo.  

 

Segundo: Ordenar el desglose de los restantes documentos y poderes a efecto de 

que la parte actora proceda a presentar demandas por separado, dejando 

constancia de que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, aceptó el 

impedimento presentado por los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá.  

 

Tercero: Notificar a la parte interesada el presente auto a través del uso de los 

medios tecnológicos y de las comunicaciones conforme con el correo electrónico 

suministrado.  

 

Parte demandante:  Correo electrónico 

Dr. Oscar Eduardo Guzmán Sabogal oscareabogado@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLEMENTE MARTINEZ ARAQUE  

Juez 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

mailto:oscareabogado@gmail.com
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


